
SEÑOR.

Oña Beatriz de Altarriua Aragón y Alagoo,va-í

ronefa de Riefy y Guerto, poílrada a íosRea-*

les pies de V.M.d¡zc,quc en las Cortes generales que

celebró en Mpn^on alos Aragonefes
, y demasRey*

nos de la Corónala Mageftad Cefarea del feñot Em-
perador Carlos V,en el año ,15 55.400 Pedro de Aka-

rriua y Alagon, feñor de Guetto , íu bifabueb.dio en

Greuge en orden a la pretenfión que tenia, al Maique-

fadode Oriftan, y Condado de Goccano.,)conaodef-^

ccndicnte,y nieto de don Le.onardodeAUgon s y . de

Arbórea,Marquesque fue de.OrlftánjyConde déGó-i

ceaflo,y auiendo fu MageftadaSy U Cortfigeniérali

nombrado por Comiílarios para .dccídif cfta ca'.U;Caa

Alicer luán Plielipc Sancheta
, y Micey Martin iuan

Alberto , con termino precifo de feis mefcsjpor la

btcuedad del tiepo.y no auerlc tenido efta parte para

prouar lo contenido en fus cédulas, por fenten.cia fe

le refetuaron fus derec hos en el Marqueíado
, y Con-

dado para poderlos pedircnotraocaíion, y auiendofe

ofrecido la de las Corees que celebró en Mon^nnla

Mageílad del feñor Rey don Felipe I. de Aragón el,

nño 1585.400 Francifeode Altarriua y Alagon, hijo,

de don Pedro, boluió a interponer ante fuMagefed.

/

la Corte la pretenfión que tcniaen dichos Marqncfa^

do, y
Condado, y

fuMageftad fue feruido mandar ppt

•fu Real cédula ,
dirigida a D.Dicgo Fernandez deCa^

brcra.Condc de Chinchón , y Teforerogcneralde os
. . .r-. A nnrr-aíT/»



que le pcrrcnccía.y podía pertenecer a el, y a fus fucef*

fores,en el Marquefadode Oriilan,frutos
, y rentas q

auian corndoi y cotrerian en adelante . la cantidad de

trece mil libras jaqueías del fcruicio ordinario ,ó ex-,

traordinario,que en aquellas Cortes hiziclTe a fu Ma«
gcllad el Reino de Aragón

,
prefiriéndole en la paga a

las demas coníigtucioncs que fe huuicíTcn hecho en

elle fcruicio, cuya cédula fe dcfpacho en Binefara

ochodc Diziembrede mil y quinientos y ochenta y
cinco,y fe entrega a V. M.concftc: Y no fe ha hecho
por parccdedonFrancifcode Aicaiciua , ni por parte

de don Pedro,abuelo, y padre de 1^ Suplicante inltan^i

ciaalgunapara cobrarla, cfperan^o lecibic mayores
honores.

Por canto fuplica a V.M.quc en fatisfacion de las

trece mil libras jaquefasjque por ella cédula fe le citan

deuiendo V. M. fea feruido de hazerle merced de vn
TitulodeMatqucfa dc Almuniencc para fu Caía,pues,
los feruicios tan feñalados que cita tiene hechos en
todos tiempos a la Real Corona de V.M. tan conocin
dos,y celebrados en las hiílotias,y la calidad de fu naH
turakza,merece cfta gracia déla benignidad de V.M;
pues a mas de tener tata fangre de la nobilifsima Ca-.
la de los Alagoncs, fe halla también nieta rerccra del
íeñor Rey don Fernando el Católico de buena me*
moría

» y también aoracftá continuando con todas
dcmónílraciones el mayor feiuicio de V. M. para me-
recer cita honra. Con que la Suplicante renunciará
^

1̂

y ^**^^oceflbtcsenlaforma conucnicntc todo
c «echo que le pertenece, y puede pertenecer en los
J aiqucfado de Orillan

, y Condado de Goccano, adr
miticndo eftc Titulo por entera fatisfacion , fuplican-
o a '‘M. fea feruido de mádardcípachar fu Real de-,

cicto pata, el Copfejo de Aragón, que en todo recibirá^ A






